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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen.poi?
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiqnd^y
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc./Lalam..**. **
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-

* * * * *

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y.no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubpijnien

*  * *

tos de tipo científico (Arta. 47). J*\.
* . .

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947$ recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria d escrip tiva , se r e f ie r e  a una 

lin tern a  e lé c tr ic a  perfeccionada, cuya con stitu ción  ha s i ­
do sim plificada  a l máximo para co n stitu ir  un ob jeto cíése- 

chable una vez agotadas las correspondientes p ila s  d & 'á ii-  
mentación.

La lin tern a  ob jeto  de la  invención, se co n s t i­
tuye a p a rtir  de una carcasa tubular cerrada por ambas ba­

ses, de ta l modo que la  tapa de c ie rre  de una de diohaá.ba
ses queda remetida respecto del borde que define dicha*loa-

*  *  +

se para determinar un rebaje en e l que queda ubicada!* *Ká.
* * * *

correspondiente lámpara de incandescencia, lámpara cfdl^'que* * * *
da f i ja d a  en un o r i f i c i o  p rev is to  concéntricamente en la  
comentada tapa,

Por otra  parte, e l rec in to  del cuerpo tubular 

defin id o  entre la s  comentadas tapas de c ie r re  de las bases, 

constituye e l medio de u b icación  de la  p i la  o p ila s  de a l i ­
mentación, a s i como de un elemento soporte y a is lan te  de 

ta le s  p ila s  y del correspondiente c ir c u ito  e lé c tr ic o  de alj. 

mentación, cerrándose dicho c ir c u ito  mediante una v a r i l la  
m etálica y f le x ib le  que tien e  uno de sus extremos soldado 

a un borne de una de las p i la s ,  en tanto que su extremo 

opuesto se dispone junto a l cuerpo m etálico de la  otra  p i ­
la , con la  particu laridad  de que e l contacto que defin e  d i 

cha v a r i l la  m etálica tiende a quedarse parado respecto a l 

la te r a l de la  p i la  correspondiente y para e l lo  se ha pre­
v is to  que ta l v a r i l la  se v in cu le  ventajosamente a l d in to r - 

no del cuerpo tubular f le x ib le  con stitu tiv o  de la  carcasa, 

con e l f in  de asegurar la  separación entre el contacto de­

terminado por dicha v a r i l la  y la  p i la  correspondiente,
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de t a l  forma que para cerrar e l correspondiente c ir c u ito

e lé c t r ic o  será necesario e je rce r  una presión  manual de la
carcasa a l ob jeto  de que esta se deforme y se establezca

la  correspondiente conexión entre e l contacto determ iñati-
* *

vo de ta l  v a r i l la  y la  p i la  respectiva , para a s í ceguRa!* e l

c ir c u ito  de alim entación de la  lámpara de incandescencia.

Para complementar la  descripción  que segum&a-
mente se va a r e a liz a r  y con ob je to  de ayudar a una mejor

comprensión de la s  ca ra cte r ís t ica s  del invento, se acampa—
* * * * *

ña a la  presente memoria d escrip tiva  una h o ja  única do, p ía
nos en la  que se muestra una v is ta  en perspectiva  d a .la

lin tern a  e lé c t r ic a  realizada de acuerdo con la  invención,* . .
en donde la  carcasa ha sido representada por lín ea  cLe tr a  
zos para poder apreciar lo s  elementos contenidos en dicha 

carcasa,pudiéndose ver asimismo en ta l  fig u ra  la  s ilu e ta  
de una mano destinada a presionar la  carcasa de la  l in t e r ­
na para deformar aquella y estab lecer e l correspondiente 

c ir c u ito  e lé c t r ic o  de alim entación de la  lámpara de incan 
descencia .

A la  v is ta  de la  comentada fig u ra , la  l in t e r ­
na e lé c tr ica  comprende una lámpara de incandescencia 1 que 

es alimentada por una o varias p ila s  2, habiéndose repre­

sentado concretamente en la  rea liza c ión  mostrada una pare

ja  de p ila s  2.

La lin tern a  se constituye a p a r t ir  de una car 

casa tubular 3 de material f le x ib le  que se c ie rra  por am­

bos extremos mediante la s  respectivas tapas 4 y 5s con la  

particu larid ad  de que la  tapa 5 queda remetida respecto  

del borde de dicha base defin iendo un reb a je  en e l que que 

da dispuesta la  lámpara de incandescencia 1, a la  vez de
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que queda f i ja d a  en un o r i f i c i o  concéntrico  prev isto  en d i 

cha tapa de c ie r re  5-
La base 6 de la  lámpara de incandescencia 1 que 

da alojada y retenida bajo la  comentada tapa 5 y sus"cóne- 

xiones 7 se sueldan directamente a las bases o term inales 
correspondientes de las dos p ila s  2, cerrándose el c i r c u i ­
to  mediante un contacto 8 con stitu ido por una varil^ajcretá 
l i c a  f le x ib le  que tiene uno de sus extremos soldado a un 
borne de una de las p ila s  y su otro extremo dispues1¿o^ jun­

to  a l cuerpo m etálico de la  otra  p i la .  ̂ .**.
* * w *

Las comentadas p ila s  2 quedan separadas,-entre
* * * *

s í  e inmobilizadas en el in te r io r  del cuerpo tubular tKbexi
ÍA *.* *

b le  3, mediante un soporte 9 de naturaleza a is la n te .
Por su parte e l contacto 8 tien de a quedarse 

parado respecto a l la te ra l de la  p i la  correspondiente, pe­

ro que cuando es presionado trasversalm ente e l cuerpo tubu 

la r  f le x ib le  3 se establecerá  la  conexión, cerrando e l con 

ta cto  8 el c ir c u ito  e lé c t r ic o  e iluminándose en consecuen­

c i a  la  lámpara 1 , con la  particu larid ad  que cuando se de­
ja  de e je rcer  presión  sobre e l  mencionado cuerpo tubular 
f le x ib le  o carcasa 3t e l re fe r id o  contacto 8 se separa de 
la  p i la  correspondiente y se abrirá  e l c ir c u ito  e lé c t r ic o ,  

apagándose en consecuencia la  citada lámpara 1.

Finalmente, es necesario d ec ir  que para asegu­
rar la  separación entre e l contacto 8 y la  p ila  correspon­

d ien te , y con e l lo  conseguir la  apertura del c ir c u ito  e léc 

t r i c o ,  dicho contacto 2 ^e vincu lará  ventajosamente a l din 

torno del cuerpo tubular f le x ib le  3 o carcasa propiamente 

dicha.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son^epjesen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto-vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" .fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que. pqten-

* * +

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&p&ica
. .

e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella p¿í?á,*a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 10C de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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l a . -  LINTERNA ELECTRICA PERFECCIONADA, que

siendo del t ip o  que comprende una lámpara de incandescencia]

alimentada por p i la s ,  se caracteriza  esencialmente porque
está constitu ida  por un cuerpo f le x ib le  y cerrado en e l
que se a lo jan , sin p os ib ilid a d  de sustitución  la lámparg...
y la o las p ila s  constituyendo un conjunto desechable que 
comprende un cuerpo tubular de naturaleza f le x ib le  ciego

* ' 4...*
por ambos extremos mediante sendas tapas de las cuales una 

está encastrada y forma un rebaje en e l  que se protege la
cabeza de la lámpara que asoma a través de un o r i f i c i o  prac]

*  * .
* *  .ticado en la tapa que se encuentra solidarizada a l cuerdo*
* * i +

* + .
en cuyo in te r io r  se alojan la base y las conexiones de la "  
lámpara, las p ila s  y e l  c ir cu ito  que se c ie rra  por un ceR-* 
tacto  vinculado a l cuerpo f le x ib le  que se corta  cuando este] 
se encuentra en reposo y se c ie r r a , conectando la lámpara 
cuando se aplasta transversalmente dicho cuerpo, estando 

la o las p ila s  inm ovilizadas dentro del cuerpo f le x ib le  
y actuando la tapa rehundida por la  que asoma la  lámpara 

como r e f le c t o r  de la  misma.

2 3 .-  Se re iv in d ica  por último como ob jeto  
sobre e l  que ha de recaer e l  modelo de u tilid a d  que se 

s o l i c i t a :  LINTERNA ELECTRICA PERFECCIONADA.

25

30
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